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Treoe.-Por 1& p~nte disposición se deroga 1& Orden mini&
terta1 de 3 de octubre de 1981 (.Boletín Ofici• .! del Est:e.do.
del 171.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Olas guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 4 de abril de 198,4.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelanto Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13717 ORDEN de tJ de abril de 1984 por la que se auto
d.za. a la firmo .Industria. Qutmica.I dsl Vallés,
Sociedad Anónima-, el régimen de trdftco de 'per-
feccionamiento activo para la importación de cha
tarra.s y desperdicios de cobr• .tin olear. con el
98 por lOO de cobre, y fa exportación de diversos
productos químicos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas del Va
lles. S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chatarras y desperdicios
de cobre sin alear con el 98 por 100 de cobre, y la exportación
de diverso:> productos quimicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Exportadón, ha resuelto:

Primero.-Se e.utoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .lndustria,c; Quimicas del Valles, So
ciedad Anónima_, con domicilio en Rafael Casanova. 73. Mol1et
(Barcelona), y NIF A-08035149.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

Chatarras y desperdicios de cobre sin alear con el 98 por 100
de cobre, P. E. 74.01.91. '

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes'

l. Sulfato de cobre cristalizado, de diversos tipos, con un
contenido en cobre metálico del 25,09 por 100 (valor típico), po
sición estadistica 28.38.27.2.

11. Fungicida ..cupertine- en polvo, con un contenido en co
bre metálico del 21 por lOO (valor típico), P. E. 38.11.30.1.

IIL Fungicida a base de sulfato tetracúprico--tricálcico. en
polvo, con un contenido en cobre metálico del 26 por 100 (valor
típico), P. E. 38.11.30.1.

IV. Fungiclda, denominado "Caldo Bardeles., en polvo, con
un contenido en cobre metálico del 20 por 100 (valor típico),
P. E. 3811.30.1.

V. Oxicloruro de cobre técnico con el 56-58 por 100 de co
bre, P. E. 38.11.30.1.

VI. Oxicloruro de cobre formulado con el 50 por 100 de co
bre. P. E. 38.11.30.1.

Cuarto.-A efectos contables respecto a la presente autoriza
ción se estabiece lo 'siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos señalados, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datará en cuenta de admisi6n temporal a se devolve
rán los derechos are.ncelarios. según el sistema a que se acoja
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 25,60 kilogramos de cobre contenido en la mercan
cía importada (2 por 100).

Producto 11: 21,43 kilogramos de cobre contenido en la mer
cancia importade. (2 por 100).

Producto 111: 26,53 kilogramos de cobre contenido en la mer
cancia importada (2 por 10).

Producto IV: 20.41 kilogramos de cobre contenido en la mer
cancia importadl! (2 par 100).

- Porcada 100 kilogramos de cobre contenida en cada uno de
los productos V y VI exportados se podrán importar con tran·
quicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a
qUf> se acoja el interesado. 102,04 kilogrmnos de cobre contenIdo
en la mercancía importada (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en
tre paréntesis a continuaCión de los efectos contables.

El interesado quechr obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta·
lle, por cada producto exportado, las cnmposiciones de las mate~

rias primas empleadas. determin8'Otes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (ace.bados. colores, especificaciones par
ticulares. formas de presentación). dimensiones y damás carac
teristicas qUe las identifiquen y dlstinga'O de otras similares y
que. en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa
ción se Importen posteriormente. a. fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración, y de las comprobacIones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisi6Tl o análisis por el Laboratorio Centra! de Aduan8.3,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización PQr un período de seis
meses, a r·arttr de la fecha de su publicación en el "Boletín Ofi·
cial del Estado_, debiendo el interesado, en 8U caso, solicitar la
pr6rroga con tres meses de arntelación a su caducidad y adjun-

tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de" febrero de 1976.

Sexto.-Loa paises de origen de la ·mercancía a importar .se
rán todos aquellos con los que Espada me.ntiene relaciones
comerciales norm8'l.es. Los paises de destino de las' exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene· asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago see. convertible, pu
diendo la Dirección ~neral de Exportación, si lo estima opor- .
tuno autorizar export8'Ciones a los demAs países.

Las exportaciones realizadas e. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tembién se beneficiarén del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analoea!
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema he.brAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m~nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, yen el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden rninisteri8'l. de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m,'Hcandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, l! que tienpn derecho
las exportaciones realizadas oodrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cllal ha de realizarse l8 transformaci6n o incorporación y ex·
portación da las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hm-á en el mo
mento de la presentaCIón rJe la correspondiente deciaración o
licencie. de importación. pn la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la r:orrespondiente licencil! de exportación,
en los otros dos sistemas ln todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas_ tanto de la declaraci6n o licencia de
importación como de la licencia de exportación. Que el titular
se ercoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por ia que se le
otorgó el mlsmo.

Noveno.-Las mercan rías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de Jerechos. las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 4 de marzo de 1983 de los productos 1, 11,
m 'f IV Y desde el 9 de octubre de 1983 de los productos V y VI
hasta la aludida fecha de publicación en el "Bolebn Oficial del
Estado-, podrán a'Cogerse también a los beneficios correspon_
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la re,c;tant.e documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden m¡nl.~terial, por la normativa que se deriva
de las siguientes dispOSICIones:

Decreto 1492/1975 {·Bolf'tin Oficial del Estado- número 18Sl.
Orden de la Presiden' la del Gobierno de 20 de nOVIembre

de 1975 ("Boletín Oficial dp[ Estado- número 282L
Orden del Ministerio j~ H8'Cienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección -General de Aduanas y la Direc
ción Generl!l de Exportación. dentro de sus respectivas campe·
tAndas, adoptarán las mpdidas adecuadas pera la correcta apU
cación y desenvolvimiento je la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trAfIco de perfeccionamIento
activo que se 8'Utorize. por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma "Industrias Quimicas del Va
lIés, S. A.-. según Orden ministerial de 25 de abril de 1977
{.Boletín Oflcal del Estado- de 4 de junio}, ampliada por Orden
ministerial de 30 de anero de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 17 de febrero) y prorrogada por Orden ministerial de 4 de
febrero de 1983 ("Boletín Oficial del Estado- de 4 de marzo) y
Orden ministerial de 31 de lulio de 1981 ("Boletín OfIcial del
Estado_ de 9 de octubre). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hola de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicltud de
su pr6rroga.

Lo que comunico lJ V. 1. para su conocimiento y ef'?ctos,
Dios guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 8 de abrU de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.


